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4. Administración y control de riesgos financieros.
5. Matemáticas financieras, y 
6. Contabilidad.
En todo caso, los exámenes de idoneidad deberán contener las áreas temáticas definidas 

en los numerales 1 y 2 del presente artículo.
Sin perjuicio de lo anterior, se podrán diseñar diferentes categorías de componentes 

básicos según las modalidades de certificación que se pretendan obtener, de acuerdo con 
las funciones que desempeñen los profesionales, de conformidad con lo definido en el 
reglamento de certificación”.

Artículo 9°. Régimen de transición. El artículo 27 del Decreto 3139 de 2006, quedará 
así:

“Artículo 27. Régimen de Transición del RNPMV. Las personas naturales descritas en 
el artículo 1.1.4.2 de la Resolución 400 de 1995 que se indican en la columna 1 deberán 
haber obtenido la certificación a más tardar en las fechas definidas en la columna 2 para 
poder actuar en el mercado con posterioridad a dichas fechas, y deberán estar inscritas en 
el RNPMV a más tardar en las fechas indicadas en la columna 3 para poder actuar en el 
mercado de valores con posterioridad a dichas fechas.

Profesionales Certificación Inscripción RNPMV
Operadores del mercado de renta fija y de 
renta variable

30 de junio de 2008 31 de agosto de 2008

Los demás operadores, incluyendo los del 
mercado de las bolsas de bienes y productos 
agropecuarios, agroindustriales o de otros 
commodities

31 de agosto de 2008 31 de octubre de 2008

Los demás profesionales obligados a 
certificarse

31 de diciembre de 
2008

31 de enero de 2009

Parágrafo. Siempre que las normas vigentes exijan la inscripción de un profesional en 
el Registro Nacional de Profesionales del Mercado de Valores, RNPMV, se entenderá que 
tal exigencia rige teniendo en cuenta los plazos establecidos en este artículo”.

Artículo 10. Vigencias y Derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga el parágrafo 1° del artículo 1.1.4.12 de la Resolución 400 de 1995 
y demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a  29 de noviembre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 3362 DE 2007
(noviembre 28)

por la cual se autoriza a la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público  
y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, para gestionar  

la contratación de un empréstito externo con la Banca Multilateral hasta por la suma  
de trescientos cincuenta millones de dólares (US$ 350.000.000) o su equivalente  

en otras monedas.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

de las que le confieren el parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 8° 
del Decreto Reglamentario 2681 de 1993, y

CONSIDERANDO:
Que el literal (a) del artículo 8° del Decreto 2681 de 1993 establece que la celebración 

de contratos de empréstito externo a nombre de la Nación requiere autorización para iniciar 
gestiones, impartida mediante resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
la cual podrá otorgarse una vez se cuente con el concepto favorable del Consejo Nacional 
de Política Económica y Social –Conpes– y, de la Comisión Interparlamentaria de Crédito 
Público si el empréstito tiene plazo superior a un (1) año;

Que el Consejo Nacional de Política Económica y Social –Conpes– en sesión del 1° de 
octubre de 2007, según consta en documento Conpes número 3488 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial y Ministerio de Hacienda y Crédito Público, DNP: DDUPA, 
SC, conceptuó favorablemente a la Nación para contratar un crédito externo con la Banca 
Multilateral hasta por US$350 millones, o su equivalente en otras monedas, destinados a 
financiar parcialmente la Política de Vivienda de Interés Social y de Desarrollo Territorial 
así como las acciones encaminadas al fortalecimiento institucional del sector vivienda;

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 185 de 1995, la Co-
misión Interparlamentaria de Crédito Público, en sesión del 14 de noviembre de 2007, por 
unanimidad, emitió concepto previo favorable para que la Nación – Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, gestionen 
un empréstito con la Banca Multilateral hasta por US$350.000.000 (trescientos cincuenta 
millones de dólares) o su equivalente en otras monedas para financiar parcialmente la Polí-
tica de Vivienda de Interés Social y de Desarrollo Territorial, según consta en certificación 
suscrita por la Secretaria Técnica de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público de 
fecha 14 de noviembre de 2007;

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorización para gestionar un empréstito externo. Autorizar a la Nación 

– Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial, para gestionar la contratación de un empréstito externo con la banca multilate-
ral hasta por la suma de trescientos cincuenta millones de dólares (US$350.000.000) o su 
equivalente en otras monedas destinados a financiar parcialmente la Política de Vivienda 
de Interés Social y de Desarrollo Territorial así como las acciones encaminadas al forta-
lecimiento institucional del sector vivienda; en los términos y condiciones que apruebe la 
Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Artículo 2°. Aplicación de Otras normas. La presente autorización no exime a la Nación 
– Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial del cumplimiento de lo exigido por el literal (b) del artículo 8° del Decreto 2681 
de 1993 y de las demás normas de cualquier naturaleza que le sean aplicables, en especial 
de la Resolución Externa 08 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República y 
demás normas concordantes.

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial, requisito que se entiende cumplido con la orden impartida por el Director 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 185 de 1995.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de noviembre de 2007.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
(C.F.)

dePartaMento adMinistratiVo  
de la FUnción Pública

decRetos

DECRETO NUMERO 4665 DE 2007
(noviembre 29)

por el cual se adopta la actualización del Plan Nacional de Formación  
y Capacitación para los Servidores Públicos.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales y en especial las conferidas por el artículo 3° literal b) del Decreto-ley 1567 de 
1998, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1567 de 1998, corresponde al De-

partamento Administrativo de la Función Pública formular y actualizar el Plan Nacional de 
Capacitación conjuntamente con la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP;

Que el numeral 2, literal b), del artículo 19, de Ley 909 de 2004 determina que el dise-
ño de cada empleo debe contener el perfil de competencias, y el numeral 1 del artículo 36 
de la citada ley señala que la capacitación y la formación de los empleados públicos está 
orientada al desarrollo de sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias 
fundamentales, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal) y organizacional de 
manera que se posibilite el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en 
la prestación de los servicios;

Que se consultó a las entidades del nivel territorial sobre las necesidades concretas en 
materia de capacitación, con el fin de incorporar sus prioridades y propuestas en las orien-
taciones y estrategias de la de formación y capacitación;

Que se hace necesario adoptar un nuevo Plan Nacional de Formación y Capacitación que 
incluya las orientaciones de la capacitación por competencias y los requerimientos de las 
entidades territoriales en materia de formación y capacitación para cumplir con eficiencia 
los objetivos del citado Plan y las políticas del Gobierno Nacional;

Que mediante el documento “Política Nacional de Formación y Capacitación de Em-
pleados Públicos para el Desarrollo en Competencias” de fecha 1° de octubre de 2007, el 
Director del Departamento Administrativo de la Función Pública y el Director de la Escuela 
Superior de Administración Pública, formularon el nuevo Plan Nacional de Formación y 
Capacitación;

Teniendo en cuenta lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Adoptar la actualización del Plan Nacional de Formación y Capacitación 
para los Servidores Públicos, formulado por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP, a que hace referencia la 
parte motiva de este decreto, el cual hace parte integral del presente decreto.

Artículo 2°. El Departamento Administrativo de la Función Pública y la Escuela Superior 
de Administración Pública, tendrán el término de seis meses para el diseño y divulgación 
de los instrumentos necesarios, para la formulación e implementación de los Planes Insti-
tucionales de Capacitación con base en Proyectos de Aprendizaje por Competencias.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación y deroga el 
Plan Nacional de Formación y Capacitación al que hace referencia el Decreto 682 del 16 
de abril de 2001.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de noviembre de 2007.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.
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PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN
Y CAPACITACIÓN DE EMPLEADOS
PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

DE COMPETENCIAS

1 Sentencia Corte Constitucional C-1163 de 2000

PRESENTACIÓN

El objetivo principal de la capacitación en la administración pública es mejorar
la calidad de la prestación de los servicios a cargo del Estado, para el bienestar
general y la consecución de los fines que le son propios1 , así como garantizar la
instalación cierta y duradera de competencias y capacidades específicas en los
empleados públicos y en las entidades.

Desde el año 1998, el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP)
en conjunto con la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), han for-
mulado y actualizado el Plan Nacional de Formación y Capacitación. Su propósi-
to ha sido orientar los planes institucionales de capacitación que deben ser ad-
ministrados por cada uno de los responsables del talento humano en las entida-
des públicas, fijando las políticas generales, las prioridades y los mecanismos
de coordinación, cooperación, asesoría, seguimiento y control.

El Estado ha incluido estas políticas de capacitación dentro de la normatividad
que regula las relaciones laborales de los empleados públicos con el fin de
movilizar tanto la construcción de su modelo de gestión pública como sus proce-
sos de modernización. Las prioridades temáticas y orientaciones de la política
de capacitación han estado ligadas a las disposiciones del plan de desarrollo de
cada gobierno, buscando responder a metas de reforma establecidas desde los
órganos centrales del Estado y procurando atender al modelo de Administra-
ción Pública que en estos se propone.

Si bien este esquema ha constituido un avance en el proceso de renovación de la
administración pública, ha tenido vacíos como la falta de consulta a las priori-
dades reales de los entes territoriales y nacionales, la falta de reconocimiento
de los particulares problemas de la gestión de la capacitación, la limitación de
recursos por cuenta de la restricción del gasto público de la última década, la
dificultad de acceso a la información, particularmente a nivel territorial y el
débil seguimiento al desarrollo de la política, entre otros. Estos vacíos han gene-
rado una brecha entre las políticas y estrategias que prescriben el funciona-
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miento de los procesos de capacitación y lo que realmente sucede en las entida-
des públicas y, por tanto, un distanciamiento entre la política y los resultados
de la gestión institucional y el servicio de los funcionarios.

Ante esta realidad y para superar estas dificultades se consideró necesario avan-
zar en el diseño de nuevas maneras de formular la política de formación y capa-
citación de los empleados públicos, sus contenidos y metodología; de definir
mecanismos efectivos de implementación y evaluación de sus resultados, consi-
derando, los requerimientos y particulares condiciones de los organismos públi-
cos territoriales y la necesidad de fortalecer el impacto de la capacitación en las
entidades nacionales.

En relación con ello, la nueva Política Nacional de Formación y Capacitación de
los Empleados Públicos reconoce la necesidad de acatar los propósitos naciona-
les en procura de la modernización del Estado, así como los requerimientos
específicos de los organismos territoriales atendiendo a interrogantes tales como:
¿Qué prioridades de formación y capacitación surgen de estos propósitos nacio-
nales y requerimientos territoriales?, ¿Cómo la formación y la capacitación pue-
den contribuir a que los funcionarios y las entidades resuelvan problemas en el
desarrollo de sus objetivos?, ¿Cómo desarrollar competencias que permitan evi-
denciar mejoras sustanciales en el desempeño de los empleados públicos?, ¿Qué
estrategias permitirían desarrollar efectivamente los planes de formación y ca-
pacitación de los entes nacionales y territoriales?.

Los nuevos lineamientos de la política de formación y capacitación que las enti-
dades deben seguir para orientar sus programas de formación y capacitación
de empleados públicos, está estructurada en cinco capítulos, así: En el primero
se presentan brevemente los antecedentes que sentaron las bases del
redimensionamiento de la política y que se basa en la investigación realizada
durante el año 2006 y el primer semestre del año 20072 ; en el segundo se
explicitan los objetivos que persigue la nueva política; en el tercero se explican
los lineamientos conceptuales y  pedagógicos bajo los cuales deben desarrollar-
se los programas de formación y capacitación;  en el cuarto se presenta una guía
temática que responde a las principales necesidades detectadas en la investi-
gación bajo los lineamientos explicados en el capítulo tres y, finalmente, en el
capítulo cinco se establecen una serie de estrategias y mecanismos que preten-
den asegurar la implementación, desarrollo y seguimiento a la política.

2 Informe Primera Fase Del Proyecto 2006: Situación de la Capacitación de los Empleados y Necesidades Regionales
de Capacitación. Departamento Administrativo de la Función Pública – Escuela Superior de la Administración
Pública. Bogotá D.C. Diciembre 15 de 2006.

HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO
Director Nacional
Escuela Superior

de Administración Pública

FERNANDO GRILLO RUBIANO
Director

Departamento Administrativo
de la Función Pública
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ANTECEDENTES

Con el fin de conocer las experiencias y necesidades de las entidades y organis-
mos públicos nacionales y territoriales, e identificar prioridades temáticas para
la ejecución de las políticas de formación y capacitación, el Departamento Ad-
ministrativo de la Función Pública DAFP y la Escuela Superior de Administración
Pública ESAP desarrollaron el proyecto “Construcción Participativa de
Lineamientos para Redimensionar la Política Estatal de Formación y Capacita-
ción para los Empleados Públicos: Perspectiva de la educación no formal e infor-
mal”.  El proyecto se definió en dos fases temporales: La primera fase compren-
dida entre enero y diciembre de 2006 y la segunda fase prevista para enero-
diciembre 2007: en la primera fase se realizó el diagnóstico de la política de
capacitación a través de la consulta directa a los territorios (departamentos y
municipios) y a sus principales actores; mediante el análisis de los resultados de
la encuesta sobre capacitación 2005–2006 que aplica el SUIP3  a las entidades
nacionales.

La segunda fase desarrollada durante el año 2007, permitió la caracterización
regional de las necesidades y propuestas metodológicas para la capacitación y
la elaboración de una propuesta de política, con las nuevas orientaciones con-
ceptuales, metodológicas y de estrategias de implementación, las cuales fueron
sometidas al análisis de grupos de discusión en 7 eventos regionales y una mesa
nacional de expertos.

El enfoque metodológico principal en el que se basó la recolección de esta infor-
mación fue la identificación de necesidades de capacitación a partir del análisis
de problemas territoriales, retos o requerimientos de la organización para el
desarrollo de los planes institucionales.

La recolección se realizó por medio de instrumentos aplicados a 220 municipios
(encuestas, entrevistas y grupos focales), además se identificaron una serie de
temáticas4  que se clasificaron de acuerdo a la localización de los municipios en
las regiones naturales, con el fin de unir las expectativas territoriales para iden-
tificar las necesidades de capacitación, ya que presentaron en si mismas carac-

3 SUIP – Sistema Único de Información de Personal. Ver decretos 1145 de 2004 y 3246 de 2007. Web:
www.empleopublico.gov.co

4 Informe Primera Fase Del Proyecto 2006: Situación de la Capacitación de los Empleados y Necesidades Regionales
de Capacitación. Departamento Administrativo de la Función Pública – Escuela Superior de la Administración
Pública. Bogotá D.C. diciembre 15 de 2006; RESULTADOS ANÁLISIS DEL INSTRUMENTO: ENCUESTA DE CAPACITACION
MUNICIPAL 2006. DAFP-ESAP noviembre de 2006.
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terísticas específicas y concretas que evidenciaron temáticas de capacitación trans-
versales5  a los departamentos y municipios que las componen.

No obstante, en el proceso de consulta los participantes señalaron que la discu-
sión sobre el concepto región era muy compleja y difícil de aplicar a una reali-
dad geográfica. Por lo cual es más perceptible por parte de municipios y depar-
tamentos el concepto de territorio, representación que identifica no sólo espa-
cio físico sino realidades sociales, históricas, culturales, económicas, naturales,
etc. Por esta razón, es desde esta perspectiva que se realizó la consulta.

Nuestra realidad muestra una diversidad cultural, étnica, social, etc., que re-
quiere por parte del nivel nacional un reconocimiento y fortalecimiento a través
de la política pública de formación y capacitación, ya que es frecuente encon-
trar territorios compuestos no solamente por la consabida organización admi-
nistrativa sino que en él confluyen dos o tres y hasta cuatro grupos cuya organi-
zación social, formas de administrar, de ejercer la autoridad, aplicar justicia,
vigilar, controlar y demás aspectos relacionados con el desarrollo de sus comuni-
dades son totalmente diferentes entre si.

Además, los resultados revelan que el objetivo misional y las atribuciones que
las entidades territoriales (en representación del Estado) tienen frente a la co-
munidad, están supeditados a los problemas cotidianos y urgentes de la admi-
nistración pública, principalmente aquellos que tienen que ver con el cumpli-
miento de las normas que enmarcan el funcionamiento de la organización y que
se convierten en exigencias legales que se asocian con sanciones si son incumpli-
das.

De igual forma, es importante señalar que en el ámbito territorial se hacen
escasas demandas de capacitación con temas que impliquen un proyecto de
construcción de las entidades más allá de lo operativo o administrativo y el
cumplimiento de tareas y actividades rutinarias y de orden normativo.   Por
ende, no es frecuente la demanda por temas de capacitación que puedan orientar
hacia la construcción de lo regional, haciendo realmente poco efectivos los pro-
cesos de integración interinstitucional y mermando las posibilidades de conce-
bir visiones colectivas de largo plazo para el desarrollo de la región y el territo-
rio.

5 Según los resultados de la consulta territorial, las 10 principales temáticas de capacitación, priorizadas fueron:
Contratación Administrativa o Estatal (11,28%), Gerencia del Talento Humano (10,20%), ControlInterno (10,10%),
Finanzas públicas y presupuesto (9,45%), Atención al cliente / ciudadano (5,91%), Actualización Normativa (5,48%),
Gestión Procesos y Procedimientos (5,26%), Cultura y Clima Organizacional (4,30%), Sistemas e Informática (3,54%),
Formulación de proyectos (3,33%).
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Una vez identificada la realidad territorial, era perentorio conocer a la vez la
problemática existente, tanto en los niveles primarios de la administración como
en el orden nacional, para lo cual se recurrió al análisis de una serie de resulta-
dos producto de estudios realizados por entidades encargadas constitucional-
mente de ejercer control o vigilancia y algunas ONGs que efectúan evaluaciones
a los entes territoriales y a las mismas entidades nacionales; utilizando múlti-
ples metodologías, variados criterios, diferentes indicadores, disímiles actores,
distintos rangos de calificación, etc., pero que en el fondo centran su misión en
la búsqueda de objetivos comunes como son:  incrementar la efectividad de las
organizaciones del Estado, garantizar la participación  de los ciudadanos y el
fortalecimiento del control social; como también los guía la preocupación por
coadyuvar desde su orbita de competencia al cumplimiento de los principios de
la función pública definidos en la Constitución Política.

Básicamente se analizaron los resultados de cuatro tipos de control a la adminis-
tración pública: fiscal, disciplinario, ciudadano, y el de gestión y resultados; el
control fiscal dependiendo de la Contraloría General de la República, el discipli-
nario ejercido por la Procuraduría General de la Nación, el ciudadano en manos
de una amplia gama de ONGs, y el de gestión y resultados por el Departamen-
to Nacional de Planeación.

En este orden de ideas se tomó como punto de partida las evaluaciones recien-
tes realizadas de los organismos citados previamente, identificando cada uno
de los indicadores o factores empleados para realizar su respectivo control. Pos-
teriormente y en concordancia con la evaluación obtenida se identificaran los
aspectos considerados débiles o con bajo nivel de cumplimiento en dicha valo-
ración. Una vez se surtió este proceso se realizó una agrupación temática de
acuerdo a la afinidad de los contenidos, que en últimas definen la demanda de
capacitación desde lo nacional.

Producto de una superposición temática entre la demanda registrada por los
territorios y los aspectos considerados débiles o con bajo nivel de cumplimiento
en la evaluación efectuada por los entes nacionales, se compilaron las necesida-
des para su incorporación en el redimensionamiento de la política pública de
formación y capacitación en la administración pública nacional y territorial.

Las prioridades de capacitación fijadas desde lo territorial suponen de una res-
puesta eficaz y organizada desde lo nacional, ya que gran parte de la demanda
de capacitación territorial está relacionada con la actualización sobre disposicio-
nes y regulaciones formuladas desde la nación hacia los municipios y departa-
mentos; No obstante, es necesario que desde la política nacional de formación
y  capacitación se promueva la importancia de que las entidades territoriales
capaciten a sus funcionarios para que sean aptos para entender y contextualizar
la realidad de sus municipios, atender a las necesidades del constituyente pri-
mario, aprehender la función misional que desde el Estado cumplen las organi-
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zaciones del orden territorial, cumplir con las atribuciones señaladas para el
mejoramiento de la vida de la población y planear para que la visión de una
mejor calidad de vida para la población se haga realidad en un futuro cercano.

Estas problemáticas reflejan debilidades de índole actitudinal y motivacional y
a la vez de déficit, tanto de conocimientos como de habilidades para el desarro-
llo de las funciones, los cuales están directamente relacionados con la capaci-
dad de los empleados.

Esta complejidad descrita para los territorios no es ajena al ámbito nacional,
luego es claro que desde la formación y la capacitación se deben integrar di-
mensiones relacionados no solamente con el saber, sino también con el ser y el
hacer, con miras al reconocimiento y fortalecimiento de las múltiples
cosmovisiones y con el objetivo de resolver problemas relacionados con el que-
hacer diario del servidor público en condiciones de calidad, eficiencia y eficacia.
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OBJETIVOS

Objetivo General

Definir los lineamientos que deben orientar la capacitación y la formación de
los empleados públicos, a fin de mejorar la calidad de la prestación de los
servicios a cargo del Estado, para el bienestar general y la consecución de los
fines que le son propios y garantizar la instalación cierta y duradera de compe-
tencias y capacidades específica en las respectivas entidades, en concordancia
con los principios que rigen la función pública.

Objetivos Específicos

· Establecer las orientaciones conceptuales, pedagógicas, temáticas y
estratégicas de la Política Nacional de Formación y Capacitación de los
empleados públicos en el marco de la calidad y las competencias
laborales.

· Fijar los lineamientos para que los programas de formación y capacitación
de los empleados públicos respondan a las características y necesidades
de las entidades territoriales y nacionales.

· Contribuir a la profesionalización de los empleados públicos, mediante la
implementación del modelo integrado de gestión de recursos humanos
en Colombia para lograr el cumplimiento de sus funciones bajo
parámetros de eficacia, eficiencia, compromiso, honestidad, transparen
cia y demás atributos promulgados en la Carta Iberoamericana de la
Función Pública6 .

· Orientar las acciones hacia el reconocimiento y fortalecimiento de los
valores y procedimientos administrativos propios de cada uno de los
grupos étnicos y sociales, con miras a lograr una administración pública
que integre la realidad cultural y empodere la unidad nacional.

6 Ver Carta Iberoamericana de la Función Pública. V Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración
Pública y Reforma del Estado. Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 26 y 27 de junio de 2003.
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CAPÍTULO I. LINEAMIENTOS
CONCEPTUALES Y METODOLÓGICOS
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En este capítulo se presentan los lineamientos conceptuales y metodológicos
que sustentan la política de formación y capacitación.

LINEAMIENTOS CONCEPTUALES

Son cuatro los lineamientos conceptuales que enmarcan la política de formación
y capacitación de los empleados públicos, y que orientan los procesos de ges-
tión de los Planes Institucionales de Capacitación en las entidades, a saber:

1. La Dimensión territorial y Nacional en la política de Formación
y Capacitación.

2. Profesionalización del empleo público eje de la gestión integral de los
recursos humanos.

3. Desarrollo de competencias laborales para la gestión de la calidad en el
sector público

4. Enfoque de la formación basada en competencias.

1. La Dimensión territorial y Nacional en la Política de Formación
y Capacitación

Una premisa básica de la política es que para que la formación y la capacitación
contribuya a fortalecer la capacitad de gestión de las entidades estatales debe
estar orientada a lograr la modernización del Estad.

En Colombia se han impulsado diversas estrategias gubernamentales para
modernizar el Estado, mediante las cuales se trata de implementar modelos de
gestión que buscan mejorar la capacidad para atender las demandas ciudada-
nas.
De manera que en el Plan de Desarrollo Nacional orienta, en cada periodo de
gobierno, los objetivos de modernización del Estado frente a los cuales se defi-
nen las prioridades, generales, de la formación y capacitación de los emplea-
dos.  No obstante, este proceso de modernización y mejoramiento de la gestión
pública tiene lógicas diversas de implementación a nivel territorial.

Es preciso reconocer que en Colombia, la descentralización y la autonomía terri-
torial han diferenciado las entidades territoriales para el cumplimiento de las
funciones y servicios a cargo del Estado, según su capacidad financiera o tama-
ño de población, conformando municipios de primera hasta sexta categoría, lo
cual les confiere características administrativas y económicas de funcionamien-
to heterogéneas.

Adicionalmente, las entidades territoriales se diferencian entre si, sí se agrupan
las zonas de frontera, las regiones montañosas, las costas, las historias y los
procesos culturales. Todas estas características obligan a reconocer que las en-
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tidades territoriales tienen unas condiciones y exigencias particulares que de-
mandan un modelo de gestión pública particular y por lo tanto unos propósitos
de capacitación.

De esta manera, el Plan Nacional de Formación y Capacitación integrará los
propósitos nacionales para lograr una mejor gestión pública con los requeri-
mientos y prioridades que surjan de la realidad territorial.

2. La Profesionalización del Empleo Público Eje de la Gestión Integral
de los Recursos Humanos.

El referente mínimo para los países iberoamericanos sobre los criterios
organizativos, técnicos y jurídicos que definen las bases para un sistema de
gestión del empleo y de los recursos humanos con transparencia y eficacia, es la
Carta Iberoamericana de la Función Pública7  adoptada en la V Conferencia Ibe-
roamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado en el
año 2003, en la cual participa el Estado Colombiano.

Esta Carta ha considerado que “para la consecución de un mejor Estado, instru-
mento indispensable para el desarrollo de los países, la profesionalización de
la función pública es una condición necesaria. Es decir, que se debe garantizar
que los empleados públicos posean una serie de atributos como el mérito, la
capacidad, la vocación de servicio, la eficacia en el desempeño de su función, la
responsabilidad, la honestidad y la adhesión a los principios y valores de la
democracia”8 .

De acuerdo con los planteamientos de la Carta Iberoamericana, en esta mirada
estratégica de gestión, es necesario incluir el tema de las competencias para el
desempeño de la tarea y la motivación en la realización del trabajo, pues de
éstas depende que las organizaciones públicas alcancen los resultados que se
han propuesto. Es por ello que la normatividad Colombiana incorpora a través
de la Ley 909 de 2004 las competencias laborales como un componente cen-
tral para el diseño y gestión del empleo público.

La Carta Iberoamericana se sustenta en un modelo de servicio civil o de función
pública en el que se asume la Gestión del Talento Humano como un sistema
integrado, cuya finalidad básica es la adecuación de las personas a la estrategia
de una organización, de manera que se logre una administración pública profe-
sional y efectiva, al servicio del interés general.

7  Carta Iberoamericana de la Función Pública. V Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración
Pública y Reforma del Estado. Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 26 y 27 de junio de 2003.

8 Ibidem.
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Las competencias laborales constituyen el eje del modelo integrado de gestión
del empleo público en Colombia y confieren a la formación y capacitación un
papel fundamental para garantizar su implementación. Así, la política debe
dejar de ser un catálogo de ofertas de capacitación cuyas propuestas no siem-
pre responden a un diagnóstico serio de necesidades institucionales (producto
de la misión, visión, objetivos, movimientos de personal), y/o personales (basa-
do en perfiles y estándares de desempeño); también significa integrar cual-
quier esfuerzo de formación a esa perspectiva organizacional estratégica,
potencializando las interrelaciones entre los subsistemas que integran la ges-
tión del talento humano al interior de las entidades públicas. Esto obliga a que
las competencias estén presentes cuando se planeen las necesidades cualitati-
vas de personal, al definir perfiles de idoneidad, al seleccionar personas, al
evaluar el desempeño y muy especialmente, al definir políticas de formación y
capacitación.

3. Desarrollo de Competencias Laborales para la Gestión de la Calidad
en el Sector Público

La gestión de calidad se ha posicionado dentro de los procesos de reforma del
Estado en Colombia, como el mecanismo movilizador del cambio y garante de
la modernización y mejoramiento continúo de la administración pública, así
como de la efectividad, la equidad y satisfacción social en la prestación de ser-
vicios al ciudadano.

Gracias a estos procesos, la calidad ha pasado a ser un término lleno de sentido,
presente en el quehacer diario de cada uno de los empleados públicos, fortale-
ciendo al Estado en su capacidad de respuesta a las necesidades de los ciuda-
danos.

Es por esta razón que, además del enfoque basado en procesos y la orientación
al usuario, destinatario o beneficiario, la gestión del talento humano fue inclui-
da como uno de los recursos importantes para la implementación del sistema
de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y otras entida-
des prestadoras de servicio, según lo establecido en Ley 872 de 20039  y en el
Decreto 4110 de 2004 que adopta la Norma Técnica de Calidad en la Gestión
Pública NTCGP 1000:2004.

9 Ley 872 de 2003 por la cual se crea el Sistema de Gestión de la Calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y
en otras entidades prestadoras de servicio. República de Colombia. Gobierno Nacional. Bogotá diciembre
30 de 2003.
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El sistema de gestión de la calidad para el sector público ha puesto de mani-
fiesto, la necesidad de tener en cuenta a las personas, sus competencias y mo-
tivación hacia la calidad (ver NTCGP 1000:2004 numeral 6.2.110 ); así como la
necesidad de esfuerzos adicionales a los que implica la normalización de pro-
ductos y servicios, para contar con trabajadores competentes en todos sus nive-
les, a través de la formación y la capacitación.

La formación y la capacitación tienen como responsabilidad dentro de la ges-
tión de la calidad, de analizar las brechas o necesidades de desarrollo de las
competencias laborales de los empleados, que estén directamente relaciona-
das con los procesos que generan los productos o servicios que demandan exce-
lencia para que los usuarios y ciudadanos estén satisfechos. La formación y la
capacitación deben definir en qué formar a los empleados para lograr dichos
procesos y productos con calidad.

Bajo el sistema de gestión de la calidad, estos programas no pueden ser enten-
didos como simples cursos de acumulación de conocimientos; deben entender-
se como oportunidades de desarrollo de las aptitudes (manejo de las herra-
mientas y técnicas de la calidad) y actitudes (condiciones personales como la
escucha activa y la cooperación) necesarias para que cada funcionario sepa cómo
agregar valor a su labor cotidiana y cómo contribuir a que los procesos y produc-
tos de la entidad se realicen con los atributos de calidad requeridos por los
usuarios.

4. Enfoque de la formación basada en competencias

Si bien, las políticas de capacitación formuladas anteriormente ya expresaban
su interés por mejorar las competencias laborales, es claro que el Decreto 2539
de 200511 , las considera  el eje de la gestión del talento humano en el sector
público al definirlas como “la capacidad de una persona para desempeñar, en
diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados

10 Norma NTCGP 100:2004. 6.2 Talento Humano.6.2.1. “losservidores públicos y/o particulares que ejercen funciones
públicas que realicen trabajos que afecten la calidad del producto y/o servicio deben ser competentes con base en
la educación, formación, habilidades y experiencia apropiada”; en el apartado 6.2.2  estipula que la entidad  debe:
determinar la competencia necesaria de los servidores públicos y/o particulares que ejercen funciones públicas o
que realizan trabajos que afectan a la calidad del producto y/o servicio; así como proporcionar formación o tomar
otras acciones para satisfacer dichas necesidades; evaluar las acciones tomadas, en términos del impacto en la
eficacia, eficiencia o efectividad del sistema de gestión de la calidad y mantener registros apropiados de la educación,
formación, habilidades y experiencia de los servidores públicos y/o particulares que ejercen funciones públicas”.

11 Por el cual se establecen las competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles
jerárquicos de las entidades a las cuales se aplican los Decretos 770 y 785 de 2005. Presidencia de la República-
Departamento Administrativo de la Función Pública, Colombia, julio 22 de 2005.
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esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad
que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores,
actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado”. Por lo tanto,
la política de formación y capacitación enfrenta la necesidad de fortalecer el
cambio de enfoque para asegurar que las competencias laborales y las exigen-
cias variables de los empleos tengan una relación interactiva.

Pretender que las entidades públicas sean organizaciones con una capacidad
continua de adaptación y cambio y que ofrezcan servicios con calidad y equi-
dad, requiere reconceptualizar y reposicionar los temas de formación y capaci-
tación y, paralelamente, concienciar a los empleados públicos frente a su res-
ponsabilidad en estos procesos de aprendizaje.

Es necesaria una revisión de los enfoques tradicionales de formación y capacita-
ción centrados en enseñar a los funcionarios cómo deben realizar las tareas en
los puestos que ocupan12 , porque con esto no se alcanza a reconocer lo que
demanda la realidad, que siempre es más compleja.

La política de formación y capacitación no se detiene en el proceso de identifi-
cación de competencias laborales, ya que este es previo a la capacitación; en
cambio, establece parámetros para que cada entidad desarrolle las competen-
cias laborales ya definidas, parámetros que constituyen un modelo para desa-
rrollar las competencias que se definan posteriormente.

La identificación de competencias, corresponde al momento de diseño de los
puestos de trabajo y de los manuales de funciones y requisitos, el cual se ha
venido desarrollando en las entidades territoriales y nacionales de forma pau-
latina y desde diversas perspectivas: o bien desde la capacidad de generar los
resultados de una función productiva (funcionalista); desde las conductas exitosas
que obedecen a características de los individuos (conductista); o desde las cons-
trucciones que realizan los individuos y grupos para resolver problemas o con-
tingencias organizacionales (constructivista).

Dado que la incorporación del tema de las competencias laborales a la gestión
del talento humano del sector público ha sido heterogénea y compleja, la polí-
tica de formación y capacitación, decide:

1. Responder en primera instancia a las necesidades de formación y capaci-
tación que se hicieron manifiestas en la consulta territorial y nacional, a partir

12 MERTENS, l. Formación, productividad y competencia laboral en las organizaciones: conceptos, metodologías y
experiencias. Montevideo: Cinterfor. 2002. p. 19. En: http://www.cinterfor.org.uy/public
/spanish/r|||egion/ampro/cinterfor/publ/mert_pro/index.htm
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de la reflexión sobre los problemas o demandas organizacionales para cumplir
con sus fines sociales, siguiendo para ello un esquema metodológico que acerca
los procesos educativos a lo que significa el desarrollo de competencias.

2. Considerar las competencias comportamentales comunes a los emplea-
dos públicos y las establecidas para los diferentes niveles jerárquicos en el  De-
creto 2539 de 200513 , como componentes transversales de todos los progra-
mas de formación y capacitación que sean formulados por las diferentes enti-
dades.

3. Acercar los procesos educativos a los que significa el desarrollo de compe-
tencias, el cual tiene las siguientes implicaciones:

- Pasar de un esquema de enseñanza–aprendizaje que privilegia conoci-
mientos, a un esquema que no fragmenta los aprendizajes sino que  asume la
competencia como una categoría integradora que busca enriquecer un ser, fun-
damentado en un saber y evidente en un hacer.

- Estructurar programas de formación y capacitación articulados a proble-
mas que debe resolver el servidor público en su desempeño laboral.  Esto signi-
fica que las entidades deberán definir temáticas, determinar estrategias inter-
nas, oferentes externos y funcionarios que pueden acceder a los diferentes pro-
cesos formativos de acuerdo con este criterio.

- Involucrar a los funcionarios de manera genuina en su proceso de aprendi-
zaje ya que es él quien, dentro de las posibilidades que permite su entorno
laboral, integra los saberes, busca mayor orientación si la necesita y emite las
evidencias correspondientes. Este es un principio básico de la educación para
adultos que no se puede omitir porque se trate de un contexto laboral.

- Reconocer que la necesidad de información surge de un proceso y de un
problema o necesidad laboral concreto. Se deduce que la metodología debe ser
eminentemente práctica, centrada en la realidad del funcionario y no en la que
el jefe, el facilitador o el texto propongan, este esquema facilita la transferencia
de aprendizajes a las condiciones habituales de trabajo.

- Asegurar que tanto los responsables de los programas de formación y
capacitación al interior de las entidades como los facilitadores que orientan

13 DECRETO NUMERO 2539 DE 2005 del  julio 22 de 2005 “ por el cual se establecen las competencias laborales
generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales  se aplican los
Decretos-ley 770 y 785 de 2005” En los artículo 7 se establecen las competencias comunes, así: orientación a
resultados, orientación al usuario y al ciudadano, transparencia y compromiso con la organización; y en el artículo
8 se establecen las competencias comportamentales por nivel jerárquico (entre otras: liderazgo, planeación, toma
de decisiones, conocimiento del entorno, aprendizaje continuo,
trabajo en equipo, etc).
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directamente los procesos de aprendizaje son competentes en el enfoque de
educación por competencias y son consecuentes con él en todas sus acciones.

- Cambiar la forma de evaluar los programas de formación y capacitación
ya que se reconoce que es en la ejecución de unas responsabilidades y en la
resolución de unos problemas en que se pone a prueba un aprendizaje.  Atrás
queda la evaluación meramente conceptual o la evaluación de estos programas
en términos de los niveles de satisfacción de los participantes.  La evaluación
del aprendizaje de la competencia obedece a una lógica diferente: se es com-
petente sólo si se es capaz de resolver un problema aplicando un saber, con una
conducta asociada adecuada y con la ejecución de unos procedimientos o accio-
nes requeridos, en un contexto específico.

4. De otra parte, considerar las competencias comportamentales comunes a
los empleados públicos y a los diferentes niveles jerárquicos como componen-
tes transversales de todos los programas de formación y capacitación implica:

- Contextualizar cada una de las competencias en la realidad de los funcio-
narios para que tengan claridad sobre la forma en que ellas guardan relación
directa con su quehacer.

- Fomentar desde el punto de vista conceptual y metodológico el desarrollo
de estas competencias de forma paralela a cada uno de los procesos educativos
que se realicen.  Para ello es conveniente tener presente preguntas orientadoras
básicas, como por ejemplo, ¿Qué conceptos y estrategias deberán tenerse en
cuenta para el desarrollo de la competencia de transparencia, por ejemplo, en
relación con un programa de capacitación sobre gestión financiera?.

- Recolectar evidencias del desarrollo de las competencias
comportamentales, paralelamente a las que son propias de cualquier programa
de formación y capacitación que se realice.

La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación
Informal

Las entidades públicas del orden territorial y nacional podrán apoyarse en las
propuestas que realice el sector educativo a nivel de la educación para el traba-
jo y el desarrollo humano y la educación  informal, para formular el plan
institucional de capacitación (PIC) siempre que estas se fundamenten en el en-
foque de formación por competencias14 .

14 La educación informal fue reglamentada mediante el Decreto 2888 del 31 de julio de 2007.
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En consecuencia la formación y la capacitación de empleados públicos deberá
incorporar de manera organizada diversas formas de aprendizaje que permitan
el desarrollo de competencias, tales como: cursos realizados por centros de for-
mación o expertos15 , el aprendizaje en el lugar del trabajo y el autoaprendizaje.

Si bien existe una oferta de educación informal reglamentada con una duración
menor a 160 horas, para el desarrollo de los planes de capacitación institucional
también se dará especial manejo a los procesos de educación informal producto
de la interacción cotidiana y que teniendo un carácter intencional o no, involucran
a los funcionarios, sus relaciones y su cultura. Desde esta perspectiva se recono-
ce que todas las acciones que realizan las entidades y sus miembros de alguna
manera forman e incluso refuerzan u obstaculizan otros aprendizajes.

Es por ello que la política de formación y capacitación privilegia las estrategias
de educación informal que desarrollen las entidades a su interior y como parte
de la cotidianidad laboral.

LINEAMIENTOS PEDAGÓGICOS

1. La Educación Basada en Problemas

La Política de formación y capacitación de empleados públicos, contempla el
aprendizaje basado en problemas (APB) dentro de su esquema metodológico,
pues considera que a partir de las condiciones de desempeño, de las dificulta-
des para obtener los resultados esperados en el trabajo individual y grupal, así
como de las expectativas y retos para mejorar el servicio, es posible reconocer
necesidades específicas de aprendizaje, conocer el impacto directo que tienen
las dificultades en los resultados del trabajo y, adicionalmente desarrollar as-
pectos como el razonamiento, el juicio crítico, la creatividad y la prospectiva en
los funcionarios.

Los problemas deben entenderse como una oportunidad para aprender a tra-
vés de cuestionamientos realizados sobre la realidad laboral cotidiana, hacien-
do énfasis en aquellos aspectos que los individuos deben investigar, proponer y
ejercitar para mejorar  su desempeño y el de sus compañeros de trabajo.

15 Los cursos o actividades de capacitación que se realizan en centros de formación o por expertos fuera del lugar
de trabajo corresponden a programas de educación informal o de educación para el trabajo y el desarrollo humano.
Este tipo de educación está reglamentada, según la intensidad horaria en el Decreto 2888 de 2007 y el sistema de
calidad de la formación para el trabajo mediante el Decreto 2020 de 2006. La Ley 1064 de 2006 modifica la
denominación de educación no formal por educación para el trabajo y desarrollo humano.
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2. El Proyecto de Aprendizaje en Equipo

Con base en el análisis de problemas institucionales, de necesidades del Plan
de Desarrollo Nacional, del Plan de Desarrollo Territorial, o de retos o dificulta-
des para el cumplimiento de metas y resultados institucionales del empleado,
se formulan programas de formación y capacitación en forma de proyectos de
aprendizaje por parte de grupos de empleados, conformados en equipos de
aprendizaje.

Esto es lo que se entiende para efectos de la presente política como “El proyec-
to de aprendizaje en equipo”

Este proyecto se enmarca dentro los objetivos institucionales y recoge las difi-
cultades aprendizaje más significativas de los empleados públicos en la conse-
cución de sus objetivos laborales.

Los equipos son una forma de organizar los empleados para facilitar el aprendi-
zaje con base en un proyecto formulado; el proyecto permite reconocer el entor-
no, determinar un plan de aprendizaje general  e individual y autodirigir el
aprendizaje; es decir, los empleados deciden  buscar la información necesaria y
orientar sus fortalezas (experiencias, condiciones personales, habilidades e ideas)
según sea  el caso; además permite considerar en forma integral, las dimensio-
nes del ser, el hacer y el saber en el proceso de aprendizaje.

Los proyectos de aprendizaje constituyen el eje del plan institucional de capaci-
tación (PIC) y por esta razón los encargados de gestionarlo deberán tener en
cuenta las siguientes consideraciones:

1. Antes de formular el PIC deberán capacitar a toda la organización sobre
que es un proyecto de aprendizaje y sus implicaciones.

2. Identificarán los facilitadores o asesores técnicos que apoyarán los equi-
pos.  Estos funcionarios tendrán un papel fundamental en el desarrollo de la
estrategia ya que deberán ser líderes que dinamicen y orienten los procesos de
aprendizaje y por lo tanto deberán ser formados para dar soporte adecuado a
los mismos.

3. Estos equipos deberán conformarse en cada entidad a más tardar en el
mes de marzo de cada año, una vez finalizado el período de planeación
institucional y evaluación de desempeño, teniendo en cuenta que cada uno de
ellos podrá incluir un número máximo de 10 funcionarios.  La composición de
los equipos no necesariamente debe circunscribirse a la dependencia a la que
pertenecen los funcionarios porque puede trascender la estructura organizativa
de la entidad e incluso puede considerar las redes de trabajo que se establecen
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entre entidades.  Un funcionario podrá pertenecer a más de un equipo y por
tanto adelantar más de un proyecto de aprendizaje.

4. Iniciando el mes de abril, cada equipo formulará su plan de aprendizaje y
en congruencia los miembros del equipo formularán los planes individuales:

- Plan de Aprendizaje de equipo: a partir de problemas, preguntas e in-
quietudes relacionadas con su entorno y su gestión laboral, el equipo se traza
unos objetivos de aprendizaje y, teniendo en cuenta las fortalezas y debilida-
des de sus miembros, establecerá una serie de estrategias internas y externas
que deberá desarrollar dentro de un cronograma e incluir en la ficha de aprendi-
zaje del equipo (fólder que archiva las evidencias del proceso realizado).

Se entenderán como estrategias internas todo el conjunto de actividades
que con responsabilidad rotativa potencian el aprendizaje al interior de los equi-
pos; como por ejemplo, los juegos de roles, la rotación de puestos de trabajo,
los grupos de estudio, los ejercicios de investigación, conversatorios sobre te-
mas específicos, ejercicios de laboratorio, capacitación de pares, entre otros.

Se entenderán como estrategias externas las oportunidades de aprendi-
zaje que no surgen de esfuerzos colectivos y que son necesarias para que el
equipo consiga sus objetivos. Aquí se incluyen las propuestas de educación para
el trabajo y el desarrollo humano y otras propuestas que ofrezcan entidades
externas a la organización de manera presencial o virtual. En dichas propuestas
es necesario que estén consideradas en todo caso, las  orientaciones del presen-
te plan nacional de formación y capacitación.

- Plan de Aprendizaje Individual: cada uno de los miembros del equipo, en
consonancia con los objetivos colectivos, deberá establecer sus propios objeti-
vos de aprendizaje y deberá clarificar de que manera va a contribuir a los obje-
tivos del equipo. Este plan se incluye en una ficha individual de aprendizaje
que se describe en el título Número 3 Valoración de los aprendizajes.

Los funcionarios que pertenecen a más de un equipo y desarrollan más de
un proyecto de aprendizaje, realizarán sólo una ficha de aprendizaje i n d i v i -
dual pero organizarán adecuadamente las evidencias de los objetivosy proce-
sos relacionados con cada uno de los proyectos.

5. Los encargados de formular el PIC, con el apoyo de las comisiones de
personal, analizarán los proyectos de aprendizaje planteados por cada uno de
los equipos y buscarán estrategias externas que permitan apoyar sus objetivos
y que sean acordes al enfoque de formación por competencias.

6. Igualmente, los encargados de formular el PIC estarán atento a las necesi-
dades comunes que se puedan atender de manera conjunta, optimizando los
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recursos de la institución; en consonancia, velarán porque quienes accedan a
capacitación fuera de la entidad sean funcionarios que por razones de su pro-
yecto lo justifiquen y verificarán que existan evidencias de que estos funciona-
rios replicaron la experiencia educativa con sus compañeros de equipo.

7. El PIC deberá incluir tanto las estrategias que apoyan los procesos de apren-
dizaje de equipo como las que se requieran para la consecución de los objetivos
misionales o las que sean necesarias por razones de cambios en la administra-
ción pública.

8. Los encargados de gestionar el PIC realizarán monitoreo periódico de los
procesos y finalmente la valoración de los planes individuales y de equipo en
función del proceso de aprendizaje desarrollado a través de los facilitadores.
Así mismo, establecerán indicadores de impacto de estos proyectos sobre la
dinámica organizacional.

9. Dentro de la programación del PIC se incluirá una sesión de socialización a
toda la organización de los procesos y resultados de los proyectos de aprendiza-
je.  Se establecerá algún mecanismo organizacional para estimular los mejores
proyectos y las estrategias de aprendizaje internas más creativas y funcionales.

10. El jefe de recursos humanos o quien haga sus veces deberá conformar un
banco de proyectos con la información necesaria para dar reportes a los entes
del Estado que lo requieran, sobre el cumplimento de la política de formación y
capacitación.

3. La Valoración de los Aprendizajes: La Ficha de Desarrollo

La ficha de desarrollo individual recoge todas las evidencias de los procesos de
aprendizaje que ha desarrollado el funcionario (resúmenes, informes de labora-
torio, informes de investigación, entre otros), incluye también y, de manera obli-
gatoria, reportes de autovaloración (reflexiones sobre su proceso, sus logros y
sus dificultades), y de heteroevaluación (Valoración constructiva realizada por el
asesor sobre los logros, fortalezas y oportunidades de mejoramiento). El objeti-
vo de este instrumento es monitorear el proceso de aprendizaje que desarrolla
cada equipo y cada funcionario aún cuando no se hayan conseguido la resolu-
ción del problema eje del proyecto. No incluye documentos que no den cuenta
de procesos de aprendizaje.
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Dado que el tema de las competencias laborales puede considerarse todavía
novedoso en la Administración Pública, la formulación de las nuevas orientacio-
nes de política, se basa en la información diagnóstica de estudios sobre las
necesidades y problemáticas territoriales y los propósitos de modernización del
Estado Nacional y en  lo que podría considerarse un currículo educativo del
empleado público, a desarrollarse bajo estrategias y metodologías propias de
la “filosofía” de las competencias laborales en el marco de los procesos de for-
mación y capacitación.

La caracterización de problemáticas y necesidades de capacitación se funda-
mentaron en el diagnóstico realizado y presenta las prioridades temáticas terri-
toriales y nacionales en relación con las características de desarrollo institucional
identificadas para el nivel territorial y con las políticas, de modernización esta-
tal, del Gobierno Nacional.

Esta guía se organiza a partir de ejes de desarrollo, cada uno de los cuales plan-
tea un objetivo central que se alcanzará mediante el fortalecimiento de tres
dimensiones: ser, saber y hacer, a través de temáticas que apuntan al logro del
objetivo o eje de desarrollo identificado.

Es por ello que la guía Temática responde a dos preocupaciones fundamenta-
les:

1. Cómo asegurar el desarrollo institucional para el cumplimiento de los fi-
nes del Estado.

2. Cómo coadyuvar a la modernización del Estado, bajo las orientaciones
del Plan Nacional de Desarrollo.

Para asegurar el desarrollo institucional, se identificaron cuatro componentes: La
inversión pública, la planificación, la organización administrativa y la
gobernabilidad; cada uno de los cuales se desarrolla a través de ejes afines a la
naturaleza de cada componente.

Con respecto al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, los
ejes señalados son: Administración al servicio del ciudadano, Lucha contra la
corrupción, Mejoramiento continuo, Gobierno de la información, Innovación
institucional y Gestión por resultados.

Para cada uno de estos ejes se plantea un objetivo central a ser alcanzado me-
diante el fortalecimiento de tres dimensiones: Ser, Saber y Hacer puestas en
contexto a través de temáticas particulares.

La política entiende cada una de estas dimensiones de la siguiente forma:

- Ser: Comprende el conjunto de características personales (motivación,
compromiso con el trabajo, disciplina, liderazgo, entre otras) que resultan de-
terminantes para la realización personal, el trabajo en equipo, el desempeño
superior que genera valor agregado y el desarrollo personal al interior de las
organizaciones.  Para la política es fundamental que cada una de las temáticas
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y estrategias abordadas recalquen esta dimensión pues es básica para que las
otras dimensiones puedan desarrollarse, la guía temática sólo sugiere algunos
aspectos a trabajar que deberán complementarse de acuerdo con las caracterís-
ticas de la organización, de los equipos de trabajo y de sus miembros.

- Saber: Es el conjunto de conocimientos que se requieren para poder de-
sarrollar las acciones previstas y adicionalmente mantener empleados interesa-
dos por aprender y autodesarrollarse, en el sentido de ser capaces de recolectar
información, cuestionarla y analizarla para  generar  nuevos conocimientos.

- Hacer: Corresponde al conjunto de habilidades que evidencian la mane-
ra en que tanto las condiciones personales como los conocimientos se aplican en
beneficio de las funciones propias del empleado público, desplegando toda su
capacidad para el logro del objetivo propuesto.

Los temas señalados en la guía no son los únicos que pueden incluirse en los
proyectos de aprendizaje en equipo y por tanto en los Programas Institucionales
de Capacitación (PIC), dado que también deben considerarse las necesidades
que se deriven de los objetivos misionales. La guía establece un criterio impor-
tante para el desarrollo de cualquier estrategia interna y/o externa de forma-
ción y capacitación: el desarrollo de las tres dimensiones (Ser, saber, hacer) en
conjunto, en relación con escenarios y problemas que respondan a necesidades
puntuales de la administración pública y que sean evidentes en los proyectos
de aprendizaje de equipo.

En la programación de la capacitación es necesario entonces plantear o identifi-
car dilemas que se presenten en las entidades públicas susceptibles de ser solu-
cionados a través de temas de capacitación. Así por ejemplo, para mejorar la
gestión de la contratación estatal se debe garantizar transparencia, de manera
que el empleado reconozca lo público como propio (Ser), aplique principios de
economía, publicidad y transparencia (hacer) para lo cual necesita saber sobre
los sistemas de compras y contratación y estar actualizado en la normatividad
vigente (saber).

De igual forma y acorde con las características particulares de cada entidad o
territorio pueden generarse nuevos componentes o ejes de desarrollo que se
integren a los aquí señalados para el cumplimiento de los fines del Estado y en
particular para el cumplimiento de las expectativas ciudadanas.

GUÍA TEMÁTICA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS
DE CAPACITACIÓN

PRIMERA PARTE: DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL ESTADO
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1. PLANIFICACIÓN

* Son características o condiciones personales: la motivación, el liderazgo, la autoestima, los valores, la capacidad
de tolerancia y adaptación al cambio.
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2. INVERSIÓN PÚBLICA

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

-35-

PLAN NACIONALDEFORMACIÓN YCAPACITACIÓNDEEMPLEADOSPÚBLICOS PARA EL DESARROLLO DECOMPETENCIAS

3. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

-36-
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

PLAN NACIONALDEFORMACIÓNYCAPACITACIÓN DEEMPLEADOSPUBLICOSPARAEL DESARROLLO DECOMPETENCIAS



1�0	 	DIARIO OFICIAL
Edición 46.827

Jueves 29 de noviembre de 2007

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

-37-

PLAN NACIONALDEFORMACIÓN YCAPACITACIÓNDEEMPLEADOSPÚBLICOS PARA EL DESARROLLO DECOMPETENCIAS

4. GOBERNABILIDAD
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SEGUNDA PARTE: CUMPLIMIENTO PLAN NACIONAL
DE DESARROLLO
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CAPÍTULO III. ESTRATEGIAS Y
MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN
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 Corresponde al DAFP y a la ESAP, en coordinación con los gobiernos departa-
mentales, la divulgación, implementación, seguimiento y evaluación de la polí-
tica pública de formación y capacitación.

ESTRATEGIAS PARA LA DIVULGACIÓN
ESTRATEGIAS

DIVULGACIÓN

Dar a conocer y sensibilizar a todas las entidades de la Administración Pública,
órdenes nacional y territorial, las nuevas orientaciones para la formación y ca-
pacitación de los empleados públicos en el marco de las competencias labora-
les.

1. El Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP y la Escuela
Superior de Administración Pública ESAP presentarán a las entidades las
nuevas orientaciones de la Política de Formación y Capacitación a través
de la realización de encuentros con funcionarios responsables de las áreas
de Recursos Humanos y representantes de las Comisiones de Personal de
las entidades de los órdenes nacional y territorial.

Las quince territoriales de la ESAP, durante el primer semestre del 2008
convocarán a las entidades de su jurisdicción para dar a conocer los nue
vos lineamientos de la política. En el orden nacional la divulgación estará
a cargo del DAFP.

2. El DAFP y la ESAP en cumplimiento de la normatividad vigente liderarán
el proceso de divulgación a través de una plataforma virtual en la que se
incluirá información sobre responsabilidades de los nominadores y servi-
dores, los lineamientos de la política, metodologías para su efectivo de-
sarrollo, y prácticas exitosas; se utilizarán medios como, videos, circulares
y comunicaciones.

A partir del mes de noviembre de 2007, en las páginas institucionales del
DAFP y la ESAP, con sus quince territoriales y los respectivos Centros Docu-
mentales y de Información Municipal CEDIM, será publicada la Política
de Formación y Capacitación con las nuevas orientaciones.

3. Estudiar la viabilidad de utilizar como mecanismos de divulgación, sensi-
bilización y capacitación de la política, las emisoras comunitarias y las
cadenas de televisión regionales.  Esto implicará reuniones con los Minis-
terios de Comunicaciones y de Cultura. Una vez definida tal viabilidad, se
desarrollarán los formatos, contenidos y herramientas de interacción con
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los respectivos responsables de su mantenimiento, para finalmente ga-
rantizar su implementación de manera que la información pueda ser di-
fundida por estos medios en el 2009.

4. El nominador de cada entidad pública nacional y territorial es responsa-
ble de garantizar la divulgación y sensibilización de la Política de Forma-
ción y Capacitación al interior de la organización.

5. El nominador de cada entidad nacional y de cada gobernación, mediante
acto administrativo, deberá designar un funcionario responsable de ma-
nejar y ser el contacto permanente para recibir y divulgar la información
relacionada con la Política de Formación y Capacitación. Dicho funcionario
se inscribirá en el formato que para tal fin será habilitado en la platafor-
ma virtual del DAFP.

6. La Escuela Superior de Administración Pública elaborará un programa de
inducción con enfoque de competencias para responsables de la Gestión
de Recursos Humanos, el cual ofrecerá a partir del segundo semestre del
2008 en forma virtual o presencial. Para definir los contenidos de dicho
programa, se apoyará en el Departamento Administrativo de la Función
Pública. Para el desarrollo de dicho programa de inducción se contará con
la cooperación de la FEDERACIÓN COLOMBINA DE MUNICIPIOS  a través
del Sistema Integral Virtual de Información Municipal – SIVIFOM-

Además elaborará un programa de inducción dirigido a las Comisiones de
Personal, para lo cual solicitará apoyo de la Comisión Nacional del Servi-
cio Civil y del Departamento Administrativo de la Función Pública.

7. Es responsabilidad de cada entidad pública nacional y territorial vincular-
se al Programa de Inducción para la Gestión de Recursos Humanos de la
ESAP. Dicho programa deberá adelantarse en un término no mayor de un
mes, contado a partir de la posesión del funcionario.

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN

Orientar la gestión de la capacitación en las entidades de la Administración
Pública, órdenes nacional y territorial, en el marco de las competencias labora-
les y bajo criterios técnicos y procedimentales de un enfoque de proyectos de
aprendizaje en equipo.

1. El DAFP y la ESAP tienen la responsabilidad de diseñar metodologías e
instrumentos para facilitar la gestión de la capacitación por competencias
y orientar las implicaciones del enfoque de proyectos de aprendizaje en
equipo.
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2. El DAFP y la ESAP tienen la responsabilidad de acompañar y asesorar a
los jefes de personal o quienes hagan sus veces en la implementación de
la gestión de la capacitación por competencias con enfoque de proyectos
de aprendizaje en equipo.

3. Los planes de desarrollo, tanto nacionales como territoriales, deberán in-
cluir el componente de capacitación de empleados públicos como un
subprograma articulado a los objetivos y metas de desarrollo con sus res-
pectivos presupuestos.

4. Las entidades tendrán la obligación de realizar el diagnóstico de las nece-
sidades de capacitación basándose en las competencias laborales identi-
ficadas para los diferentes empleos y en los resultados de las evaluacio-
nes del desempeño de los funcionarios, en las metas del plan de desarro-
llo nacional o territorial, en las necesidades institucionales. Éste será el
insumo para la definición de los proyectos de aprendizaje en equipo.

5. Cada empleado público se comprometerá con el desarrollo de las compe-
tencias requeridas para el desempeño de sus funciones y responsabilida-
des programando acciones de mejoramiento individual que contarán con
el respaldo institucional, y aprovechando las diferentes oportunidades de
aprendizaje.

8. Las entidades tendrán la obligación de adelantar los programas de induc-
ción y reinducción para todos los empleados con el fin de garantizar un
conocimiento pleno de la entidad, su cultura y responsabilidades. Duran-
te el 2008, especialmente, las entidades deberán incluir en dichos pro-
gramas orientaciones básicas sobre el tema de las competencias labora-
les.

6. La FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS pondrá a disposición el
Sistema Integral Virtual de Información Municipal – SIVIFOM- para facili-
tar el acceso de los empleados públicos de las entidades territoriales, a
programas de formación y capacitación. Lo cual supondrá la suscripción
de convenios con las entidades que oferten cursos virtuales a las entida-
des territoriales.

7. Con el fin de asegurar el acompañamiento para la implementación de la
política, la ESAP diseñará y desarrollará programas de formación de
formadores, proyectos de aprendizaje y trabajo en equipo, basados en la
propuesta pedagógica contemplada en la misma. En especial se ofrece-
rán estos programas a los profesionales de las  áreas de asistencia técnica
territorial de las entidades nacionales y Departamentales. Para el desa-
rrollo de dicho programa se contará con la cooperación de la FEDERACIÓN
COLOMBINA DE MUNICIPIOS  a través del Sistema Integral Virtual de
Información Municipal – SIVIFOM-.
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8. El DAFP y la ESAP tendrán la obligación de evaluar el impacto de la polí-
tica de formación y capacitación, buscando precisar si su implementación
ha permitido mejorar la prestación de los servicios a cargo del Estado y si
los empleados públicos han mejorado sus niveles de competencia.

En los dos primeros años será necesario hacer seguimiento al nivel de di-
vulgación de las nuevas orientaciones y al grado de apropiación y aplica-
bilidad que las mismas han tenido por parte de los responsables de la
gestión del personal y de los empleados públicos. Será necesario valorar
si las estrategias planteadas en la política están cumpliendo los cometi-
dos que las sustentan y están facilitando la implementación de la política
de formación y capacitación, a través del Sistema Único de Información
de Personal SUIP, entrevistas focalizadas y otros mecanismos de obtención
de información.

De otra parte y a fin de poder medir el impacto de la política será necesa-
rio contar con una información de base para comparar los cambios gene-
rados a partir de la implementación de las nuevas orientaciones de políti-
ca. Para ello, los responsables de la gestión del personal tendrán que re
gistrar los servicios prestados de manera deficiente o aquellos suscepti
bles de ser mejorados y el nivel de competencia de los empleados, utili-
zando registros sistematizados de atención al usuario, análisis de los com-
promisos de mejoramiento y resultados de las evaluaciones del desem-
peño, encuestas, entre otras acciones para obtener información.

ARTICULACIÓN DE LA OFERTA DE CAPACITACIÓN

Establecer lineamientos para la organización y coordinación de la oferta de ca-
pacitación, de manera que respondan a las necesidades de las entidades, per-
mitan optimizar recursos y aseguren que los programas responden al enfoque
de competencias laborales.

1. Las entidades públicas y los particulares que ofrezcan programas de ca-
pacitación y formación a las entidades públicas deberán responder a los
lineamientos pedagógicos establecidos en el presente Plan, así como a
los parámetros fijados en la Guía Temática para Formación y Capacitación
del nivel territorial y nacional.

2. Todo programa de capacitación impulsado por entidades públicas del or-
den nacional o territorial de amplia cobertura y que desarrolle una políti-
ca pública deberá publicarse en la plataforma virtual de la ESAP y del
DAFP, así como en el Sistema Integral Virtual de Información Municipal –
SIVIFOM- que administra la Federación Colombiana de Municipios. La
entidad oferente deberá asegurar que el programa de capacitación se
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RESOLUCION NUMERO 8155 DE 2007
(noviembre 23)

por la cual se adopta y se ordena la implementación del Acuerdo número 15 de 2007 
expedido por el Consejo Directivo, mediante el cual se aprobó el Plan Estratégico  

Institucional 2007-2011 de la Superintendencia de Notariado y Registro.
La Superintendente de Notariado y Registro, en ejercicio de las funciones establecidas 

en los numerales 1, 3, 4, 20 y 21 del artículo 13 del Decreto 412 de 2007, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los instrumentos dirigidos a dar cumplimiento a la política económica 
pública, se encuentran el Plan Nacional de Desarrollo previsto en el artículos 339 constitucio-
nal, conformado por una parte general, contentiva de los propósitos y objetivos nacionales, 
las metas y prioridades de la acción estatal, las estrategias y orientaciones generales de la 
política económica, social y ambiental y por una parte especial, integrada por los planes 
de inversión de las entidades públicas nacionales, con los presupuestos plurianuales de los 
principales programas, los proyectos de inversión pública nacional y la especificación de 
los recursos requeridos para su ejecución;

Que en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, se consagró en su artículo 26 el deber 
de cada uno de los organismos públicos, de preparar su respectivo plan de acción en armo-
nía con el Plan Nacional de desarrollo y con fundamento en los principios de autonomía; 
ordenación de competencias, coordinación; consistencia, prioridad del gasto publico social, 
continuidad, participación, sustentabilidad ambiental, desarrollo armónico de las regiones, 
planeación, eficiencia, viabilidad, coherencia y conformación de los planes de desarrollo 
(Ley 152 de 1998);

Que en virtud de lo dispuesto en la Ley 190 de 1995, le corresponde a cada una de las 
entidades públicas de la Rama Ejecutiva, fijar los objetivos a cumplir durante el año siguiente, 
para el cabal desarrollo de sus funciones, así como los planes que incluyan los recursos 
presupuestales necesarios y las estrategias para el logro de los objetivos, en aras de permitir 
su evaluación con sujeción a los indicadores de eficiencia que se diseñen en cada caso, 
cometido que deberá cumplir a más tardar el 31 de diciembre de cada año. (Art. 48);

Que dentro del contenido y alcances de la función de control interno implementado al 
interior de las entidades públicas, se encuentra la de procurar que todas las actividades, 
operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se 
realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las polí-
ticas trazadas por la dirección general y en atención a las metas u objetivos previamente 
establecidos (art. 1°, inc. 1°, Ley 87 de 1993);

Que dentro del Sistema de Control Interno contenido en la Ley 87 de 1993 y en su 
Decreto Reglamentario 2145 de 1999, la planeación es una herramienta gerencial esencial, 
porque a través de ella se “(...) articula y orienta las acciones de la entidad, para el logro 
de los objetivos institucionales en cumplimiento de su misión particular y los fines del 
Estado en general, es el principal referente de la gestión y marco de las actividades del 
control interno puesto que a través de ella se definen y articulan las estrategias, objetivos 
y metas” (art. 12 Dcrt. 2145 de 1999);

Que mediante Decreto 1599 de 2005, se adoptó el Modelo Estándar de Control Interno 
del Estado Colombiano “MECI 2000:2005” en el cual se determinó la estructura necesaria 
para establecer, documentar, implementar y mantener dicho sistema en las entidades y 
agentes obligados, conforme al artículo 5° de la Ley 87 de 1993;

Que de manera complementaria a los Sistemas de Control Interno y de Desarrollo Ad-
ministrativo establecidos por las Leyes 87 de 1993 y 489 de 1998, se creó un Sistema de 
Gestión de la Calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público, como una herramienta de 
gestión sistemática y transparente que permita dirigir y evaluar el desempeño institucional, 
en términos de calidad y satisfacción social en la prestación de los servicios, la cual estará 
enmarcada en los planes estratégicos y de desarrollo de tales entidades (arts. 1° y 2°, Ley 
872 de 2003);

Que el Plan Estratégico Institucional es un instrumento fundamental en el proceso 
administrativo de la Entidad, que permite garantizar el desarrollo de las estrategias, pro-
gramas y acciones a emprender, de cara a las competencias institucionales y a los nuevos 
retos asignados a la misma; cumple un papel fundamental en los acuerdos de gestión con 
los gerentes públicos;

Que la Oficina Asesora de Planeación en Desarrollo de sus competencias de asesoría 
al Superintendente de Notariado y Registro en la formulación y adopción de las políticas 
y planes de la entidad, de orientación a las diversas áreas en la definición y elaboración de 
los planes de acción, etc., presentó a consideración del Consejo Directivo de la Superin-
tendencia, en sesión del 11 de septiembre de 2007, el Plan Estratégico Institucional de la 
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articule con las necesidades del orden territorial o nacional, según sea el
caso.

3. La ESAP y el DAFP diseñarán y divulgarán los criterios generales que de-
ben atender los programas de capacitación que se ofrecen a las entidades
públicas bajo el enfoque de las competencias laborales.

4. La ESAP, a través de la Escuela de Alto Gobierno, diseñará programas de
inducción y reinducción para Equipos de Gobierno en armonía con el pro-
ceso de inducción de Autoridades Electas y siguiendo los parámetros de la
formación por competencias determinados en esta política. Para ello po-
drán apoyarse y direccionar las ofertas de asistencia técnica que surjan
desde las entidades nacionales y territoriales.

5. Cada entidad pública, de conformidad con lo establecido en el Decreto
1567 de 1998, deberá diseñar sus planes de capacitación institucionales
y garantizar que la oferta de programas de capacitación responda a las
necesidades de los proyectos de aprendizaje institucional y a los lineami-
entos pedagógicos de capacitación por competencias. Además deberá rea
lizar una cuidadosa programación de la oferta de capacitación para mini-
mizar problemas de disponibilidad de los funcionarios y garantizar la asis-
tencia de los mismos a las actividades previstas.

6. Las Secretarías de Planeación Departamentales, en coordinación con la
ESAP, serán las encargadas de articular las diferentes ofertas de capacita-
ción que se ofrecen a las entidades municipales de manera que se evite la
dispersión y duplicidad de esfuerzos.

Cuando se trate de temas sectoriales (salud, medio ambiente, servicios
públicos, etc.), serán las Secretarías relacionadas con el tema específico
en cuestión, las que se ocupen de coordinar con la ESAP las diferentes
ofertas de capacitación.

7. El DAFP y la ESAP privilegiarán unas líneas de investigación relacionadas
con los procesos de formación y capacitación de los empleados públicos,
para ser desarrolladas a través de trabajos de grado, postgrado o proyec-
tos especiales. Se invitará a las universidades a motivar la realización de
estas investigaciones y a convertirlas en módulos de aprendizaje que pos
teriormente harán parte de la oferta de formación y capacitación de los
empleados públicos.
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Acabados finales:  Grupo de Publicaciones y Recursos Educativos - ESAP -

Unidades de información coordinadas en red a nivel nacional bajo la dirección
y responsabilidad de la ESAP, que ofrecen servicios y recursos especializados de información sobre la gestión

y la administración  de lo público en diversos formatos y recursos.
Están dotados de una avanzada infraestructura técnicas y de instalaciones locativas que permiten la adecuada

prestación de sus servicios y de divulgación hacia

Centro de Documentación e Información Municipal
CDIM

Sistema Nacional de Consultorías en Administración Pública – SISCAP

El sistema de consultorios de Administración Pública – SISCAP – es un servicio que ofrece la ESAP a los
funcionarios públicos y a la ciudadanía en general  para consultar inquietudes sobre la administración

y manejo de los bienes y servicios públicos.
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